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RELATIVAS A LOS DERECHOS HUMANOS E INFORMES DE RELATORES

Y REPRESENTANTES ESPECIALES

Nota del Secretario General

El Secretario General tiene el honor de transmitir a los miembros de la
Asamblea General el informe del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los
Derechos Humanos sobre la Operación de Derechos Humanos en Rwanda preparado en
cumplimiento de la resolución 50/200 de la Asamblea General, de 22 de diciembre
de 1995.
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Anexo

INFORME DEL ALTO COMISIONADO PARA LOS DERECHOS HUMANOS
SOBRE LA OPERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS EN RWANDA

I. INTRODUCCIÓN

1. En general, la Operación de Derechos Humanos en Rwanda presta servicios al
pueblo rwandés protegiendo y promoviendo los derechos humanos y el pleno respeto
del imperio de la ley con miras a una posible reconciliación nacional en el
país. La Operación constituye la presencia más importante de las Naciones
Unidas en Rwanda desde la retirada de la Misión de Asistencia de las Naciones
Unidas a Rwanda (UNAMIR), efectuada el 8 de marzo de 1996. Actualmente, la
Operación cuenta con unos 110 funcionarios y es la única entidad de las Naciones
Unidas que tiene la posibilidad de vigilar y presentar informes sobre la
situación de los derechos humanos en las 12 prefecturas.

2. El presente informe se ha preparado en cumplimiento de la resolución
1996/76 de la Comisión de Derechos Humanos, de 23 de abril de 1996 aprobada sin
proceder a votación, en la que la Comisión pidió al Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Derechos Humanos que presentara un informe sobre las
actividades de la Operación a la Asamblea General en su quincuagésimo primer
período de sesiones. En él se detallan las actividades realizadas por la
Operación desde el informe anterior, presentado por el Alto Comisionado a la
Asamblea General el 13 de noviembre de 1995 (A/50/743, anexo).

3. El papel desempeñado por la Operación, que es parte fundamental de la
respuesta del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos
a la tragedia de Rwanda, ha de entenderse en el contexto de hechos concretos.
De abril a julio de 1994 se perpetró en Rwanda la matanza de 500.00 0 a 1 millón
de personas, principalmente miembros de la minoría tutsi y hutus moderados. La
milicia extremista hutu cometió violaciones en masa de los derechos humanos en
todo el país de manera planificada, organizada y sistemática, en una operación
que dio comienzo pocas horas después del ataque de que fue objeto el avión
presidencial, el 6 de abril, en el que perdieron la vida todos sus pasajeros,
entre ellos Juvénal Habyarimana, Presidente de la República de Rwanda, y Cyprien
Ntyamira, Presidente de la República de Burundi, así como los ministros que los
acompañaban y los miembros de sus comitivas y de la tripulación.

4. Esa matanza fue condenada por los principales órganos de las Naciones
Unidas, en primer lugar por el Consejo de Seguridad, y calificada por la
Comisión de Expertos sobre Rwanda a, claramente y sin ambigüedades, de
"genocidio", en el sentido que da al término la Convención para la Prevención y
la Sanción del Delito de Genocidio, de 1948. Además de la pavorosa carnicería,
hubo una destrucción generalizada de la infraestructura de Rwanda.

5. El nuevo Gobierno, que asumió el poder a mediados de julio de 1994, pudo
detener el genocidio y ejercer un control eficaz sobre el territorio de Rwanda.
Posteriormente, hubo de hacer frente a la inmensa tarea de restablecer la ley y
el orden, fomentar la reconciliación nacional y reconstruir las instituciones
públicas y económicas. Esa empresa descomunal no podía ser abordada únicamente
por el Gobierno de Rwanda; era preciso recabar un volumen considerable de
asistencia de la comunidad internacional.
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II. RESPUESTA DEL ALTO COMISIONADO DE LAS NACIONES UNIDAS PARA
LOS DERECHOS HUMANOS A LA CRISIS DE RWANDA

6. Los esfuerzos del Alto Comisionado por promover el pleno respeto de los
derechos humanos y las libertades fundamentales forman parte de la respuesta
global de las Naciones Unidas a la catástrofe de Rwanda. Desde el comienzo de
su despliegue, en septiembre de 1994, el mandato de la Operación tuvo por objeto
no sólo atender a las necesidades más inmediatas y apremiantes, sino también
adoptar iniciativas a mediano y largo plazo con objeto de promover una
asistencia sostenida al pueblo y el Gobierno de Rwanda con respecto a la
protección y la promoción de los derechos humanos.

7. En octubre de 1996, al iniciar su tercer año, la Operación sigue
consolidando su firme relación de trabajo con el Gobierno de Rwanda a diversos
niveles, lo que es esencial para el cumplimiento eficaz de su mandato. Para
lograrlo, ha adoptado el triple criterio que se describe a continuación para
fomentar la confianza con miras a una posible reconciliación nacional.

A. Investigación del genocidio

8. La Operación llevó a cabo importantes investigaciones acerca del genocidio
y otras graves violaciones de los derechos humanos y el derecho humanitario que
tuvieron lugar durante el conflicto armado ocurrido entre abril y julio de 1994
en Rwanda. Mientras se estudiaba la conveniencia y la viabilidad de crear un
tribunal penal internacional para Rwanda, se tuvo especial cuidado en velar por
que no se perdieran pruebas valiosas. La Operación siguió adelante con las
investigaciones relativas al genocidio hasta establecer en Kigali, dotada de su
propia dependencia de investigación, la Oficina del Fiscal Adjunto del Tribunal
Penal Internacional para el enjuiciamiento de los presuntos responsables de
genocidio y otras violaciones graves del derecho internacional humanitario
cometidas en el territorio de Rwanda y de los ciudadanos rwandeses presuntamente
responsables de genocidio y otras violaciones de esa naturaleza cometidas en los
territorios de Estados vecinos entre el 1º de enero y el 31 de diciembre de
1994. De ahí en adelante, la Operación dejó de centrarse en las tareas de
investigación para pasar a ocuparse de la coordinación de las actividades de los
equipos móviles con la labor del Tribunal.

B. El proceso de vigilancia y fomento de la confianza

9. La Operación sigue manteniendo la presencia de un número considerable de
funcionarios de derechos humanos en todo el país para vigilar la situación de
los derechos humanos e informar al respecto, elementos que son esenciales para
el mandato de la Operación. Desde el informe anterior del Alto Comisionado a la
Asamblea General sobre la Operación de Derechos Humanos en Rwanda, ha habido un
promedio de 110 funcionarios de la Operación desplegados en el país. Los
funcionarios de derechos humanos trabajan en 11 equipos repartidos por todo el
territorio de Rwanda para observar la situación en todas las prefecturas.

10. A efectos de lograr la rehabilitación tras el genocidio, es indispensable
seguir de cerca la situación de los derechos humanos, determinar las pautas de
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las violaciones y adoptar medidas de inmediato a todos los niveles de los
poderes públicos rwandeses, proceso que el Gobierno de Rwanda reconoce y apoya.
En cuanto a los procedimientos, los funcionarios de derechos humanos visitan
regularmente las comunas a las que están asignados y vigilan con atención todas
las situaciones e incidentes relativos a la vigencia de los derechos humanos.
Cuando se enteran de presuntas violaciones, evalúan metódicamente la fuente de
información para determinar si está basada en hechos o si recoge tan sólo un
rumor o una opinión. Se presta atención especial a garantizar el carácter
confidencial de los testigos y la información.

11. Cuando se determina que se ha cometido una violación de derechos humanos,
el funcionario, guiado por el jefe del equipo y la sede de la Operación, situada
en Kigali, se dirige a las autoridades locales competentes. Se informa a las
autoridades de la presunta violación, si bien se mantiene el carácter
confidencial de la fuente de información. Los funcionarios alientan a las
autoridades nacionales a investigar los hechos, vigilan las investigaciones y,
en ciertos casos, prestan asesoramiento sobre la manera de lograr que éstas se
ajusten a las normas internacionales de derechos humanos. Además, la Operación
recomienda la adopción de medidas encaminadas a impedir que se cometa ese tipo
de violación en el futuro. Posteriormente, los funcionarios siguen vigilando de
cerca la situación para garantizar que las autoridades locales controlen el
problema como corresponda.

12. Todo lo relativo a la situación de los derechos humanos se informa de
inmediato a la sede de la Operación. Los grupos móviles presentan informes
semanales a la sede sobre sus actividades y todas las intervenciones
pertinentes, incluidas las medidas de seguimiento adoptadas a nivel local. Los
hechos urgentes se comunican de inmediato. Para ello, la Operación se mantiene
en contacto regularmente con las autoridades competentes, la administración
civil, el ejército y la gendarmería, la administración penitenciaria y el poder
judicial. Esas actividades comprenden, asesoramiento sobre normas de derechos
humanos, que puede adoptar la forma de seminarios o cursos de formación. Con
frecuencia, esas iniciativas entrañan la participación de organizaciones no
gubernamentales, instituciones educativas y diversos sectores de la sociedad
rwandesa. En cumplimiento de su mandato, la Operación ha llevado a cabo esas
actividades de manera continua en todo el país a nivel sectorial, comunal y de
las prefecturas. Sobre la base de los informes y solicitudes de los equipos
móviles, el Jefe de la Misión examina periódicamente esas cuestiones con las
autoridades nacionales rwandesas a efectos de adoptar medidas correctivas.

13. El Alto Comisionado sigue proporcionando información sobre las actividades
y conclusiones de la Operación a los gobierno s y a los organismos y
organizaciones internacionales correspondientes. Tanto en Kigali como en
Ginebra se celebran reuniones periódicas de información, destinadas a los
gobiernos y las organizaciones internacionales interesadas.

14. La labor de vigilancia de la Operación consiste principalmente en
investigar denuncias sobre violaciones de los derechos a la vida, la integridad
física, la libertad y la seguridad personales, la libertad de expresión y
sindical, la libertad de circulación y el derecho de propiedad cuando se
producen litigios sobre bienes que constituyen una amenaza de violación de esos
derechos. Desde que la Operación inició sus actividades, las constataciones de
los funcionarios de derechos humanos han servido de base a los informes del
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Relator Especial y también se han puesto a disposición del Alto Comisionado, el
Secretario General, los gobiernos, los organismos de las Naciones Unidas y las
organizaciones intergubernamentales y no gubernamentales, según proceda.

15. La situación de los derechos humanos de los refugiados y las condiciones de
detención siguen siendo temas de interés especial para la Operación.

Refugiados

16. La Operación sigue desempeñando un papel esencial en el proceso de
repatriación y reasentamiento. En ese contexto, la Operación coordina
estrechamente sus actividades con las de la Oficina del Alto Comisionado de las
Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) en virtud de un memorando de
entendimiento que tiene por objeto fortalecer la cooperación y reducir la
duplicación de esfuerzos. La Operación trata de garantizar el respeto de los
derechos humanos básicos en todas las etapas del regreso, el reasentamiento y la
reintegración mediante la vigilancia de la situación en los principales puestos
fronterizos, la tramitación de los casos en los centros de tránsito, el trato
que reciben los refugiados mientras esperan ser transferidos a sus comunidades,
el trato que reciben los que se encuentran en situación de detención provisional
y todos los aspectos de la reintegración en las comunidades de origen. Al
respecto, la Operación evalúa el grado de preparación de las comunidades de
origen a fin de determinar si están en situación de recibir a los que regresan y
ayuda a esas comunidades en el proceso de reasentamiento. Una vez concluido ese
proceso, la Operación vigila el trato y la seguridad de los reasentados.

17. Por ejemplo, tras la expulsión de más de 15.000 refugiados de Burundi a
fines de julio de 1996, más de 61.700 rwandeses regresaron voluntariamente de
los campamentos de refugiados de las provincias de Ngozi y Kirundo (Burundi)
durante el mes de agosto. La Operación, conjuntamente con el ACNUR, desempeñó
funciones esenciales de vigilancia para velar por la plena observancia de los
derechos humanos durante el proceso de regreso. El ACNUR expresó su deseo de
que la Operación siguiera presentando informes sobre la situación de los
derechos humanos en las comunas de acogida y prestando asistencia en el proceso
de repatriación, regreso y reasentamiento, particularmente en atención a las
indicaciones recientes de que posiblemente se produzcan otros movimientos de
regreso en masa en los próximos meses.

Condiciones de detención

18. Desde el comienzo, la Operación se ha preocupado considerablemente de las
condiciones de detención en Rwanda. Lamentablemente, los esfuerzos por resolver
ese problema todavía no han tenido éxito, si bien en agosto de 1996, surgieron
señales alentadoras al promulgarse nuevas leyes relativas a los juicios de
genocidio que se llevarán a cabo en Rwanda.

19. El hacinamiento en las cárceles guarda relación con las circunstancias de
la detención y el posterior examen de las pruebas contra los detenidos. La
mayoría de las personas que se encuentran actualmente en prisión han sido
detenidas sin que se les aplicaran los procedimientos previstos en la
legislación de Rwanda y no existen expedientes en los que se consignen las
pruebas en contra de los detenidos. La Operación se esfuerza por promover el
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respeto de los procedimientos jurídicos que rigen el arresto y la detención e
insta a las autoridades competentes a que examinen lo antes posible los casos en
que las detenciones no parecen basarse en indicios firmes de responsabilidad
penal.

20. A comienzos de octubre de 1996 había más de 82.000 detenidos cifra que
representa un aumento de más de 2.800 durante agosto de 1996, lo que viene a
exacerbar el problema ya grave de hacinamiento que existe en los centros de
detención de todo el país. Los funcionarios de la Operación visitaron las
cárceles centrales y la mayoría de los 182 centros de detención y brigadas de
gendarmería comunales. En casi todas las prefecturas se comprobaron casos de
malos tratos y el aumento de la violencia contra los detenidos.

21. La Operación visita periódicamente las cárceles y los centros de detención.
Esa labor se lleva a cabo en estrecha colaboración con el Comité Internacional
de la Cruz Roja (CICR) sobre la base de directrices adoptadas de común acuerdo.

22. En agosto de 1996 se registraron señales alentadoras de que el régimen de
administración de justicia, que había quedado completamente destruido en la
guerra civil de 1994, se está reactivando con éxito. Se trata de una etapa
esencial para garantizar que los perpetradores de violaciones graves de los
derechos humanos y de las normas de derecho humanitario comparezcan ante la
justicia, condición indispensable para promover una reconciliación auténtica en
el país. El 9 de agosto, la Asamblea Nacional de Transición promulgó una ley
orgánica que regula el enjuiciamiento de las personas acusadas de genocidio,
crímenes de lesa humanidad y delitos conexos cometidos en Rwanda entre octubre
de 1990 y diciembre de 1994. La ley fue aprobada por el Tribunal
Constitucional, se promulgó el 30 de agosto y entró en vigor el 1º de
septiembre. Establece procedimientos para escuchar confesiones, alegatos y
declaraciones de culpabilidad, pronunciar sentencias, crear y determinar la
competencia de las salas de primera instancia especializadas y regular el
derecho de apelación y la cuestión de los daños.

23. La Operación tiene la intención de supervisar los juicios de genocidio, una
vez que comiencen, con objeto de garantizar que se lleven a cabo sobre la base
de procedimientos que estén en consonancia con las normas internacionales de
derechos humanos. Se presentaron dos nuevos proyectos de ley a la Asamblea
Nacional de Transición: uno que prevé la integración de la Convención para la
Prevención y la Sanción del Delito de Genocidio en el Código Penal y otro que
prevé la creación de un fondo de indemnizaciones para las víctimas del
genocidio.

24. Con todo, queda mucho por hacer. Los cuatro tribunales de apelaciones, en
general, todavía no empezaron a examinar las causas. El Tribunal de Apelaciones
de Kigali acaba de preparar un inventario de causas civiles y empezó a examinar
algunas en agosto. Sin embargo, la labor de los funcionarios judiciales se vio
obstaculizada por la carencia de recursos logísticos y materiales. La mayoría
de las commissions de triage (comisiones de selección) de las prefecturas
permanecieron inactivas, si bien recientemente se crearon subcomisiones técnicas
encargadas de preparar el examen de los expedientes. En la mayoría de las
prefecturas, los arrestos siguen estando a cargo de personas que carecen de la
competencia jurídica necesaria: conseillers de secteur (asesores de sector),
responsables de cellule (jefes de célula) y miembros del Ejército Patriótico
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Rwandés. En algunas prefecturas, el aumento de las operaciones de allanamiento
a cargo del ejército, en combinación con la ausencia de personal judicial
esencial, exacerbó el problema.

C. Promoción de los derechos humanos y actividades encaminadas
a rehabilitar el sistema de justicia de Rwanda

25. Durante el año transcurrido, la Operación ejecutó o prestó asistencia a una
amplia variedad de proyectos de cooperación técnica centrados en cuatro aspectos
principales, a saber, la rehabilitación del sistema judicial, la situación en
las cárceles y los centros de detención, la educación en materia de derechos
humanos y la promoción de éstos, en particular con respecto a las minorías y los
grupos vulnerables.

26. En lo que concierne a la rehabilitación de la administración de justicia de
Rwanda, cabe recordar que, tras el genocidio, quedaron pocos funcionarios
judiciales con vida y el sistema judicial resultó considerablemente destruido.
El restablecimiento de la administración de justicia es fundamental a efectos de
abordar el problema del genocidio y de crear un clima de confianza en las
comunidades en las que han de convivir, bajo el imperio de la ley, los
supervivientes y los refugiados que regresan, y está directamente vinculado con
la promoción de una cultura sólida en materia de derechos humanos a nivel de los
diversos sectores de la sociedad.

27. La Operación ha participado en numerosas conferencias y cursos, organizados
en diversos centros de formación profesional por otros organismos u
organizaciones nacionales o internacionales y por organizaciones no
gubernamentales, sobre el tema de la reactivación del régimen de administración
de justicia.

28. En estrecha colaboración con el Ministerio de Justicia, la Operación ha
prestado servicios de asesoramiento en relación con el enjuiciamiento de las
personas acusadas de genocidio y demás crímenes de lesa humanidad, especialmente
en la preparación de los procedimientos de iniciación de los juicios y el
establecimiento de un marco para la representación letrada del acusado y de las
personas que presentan demandas civiles.

29. En lo que concierne a la situación de las cárceles y los centros de
detención, la Operación promueve el respeto de la legislación rwandesa y de las
normas de derechos humanos mediante actividades encaminadas a establecer o
restablecer las instituciones gubernamentales y no gubernamentales de protección
de los derechos humanos. Por ejemplo, la Operación participó activamente en un
proyecto conjunto con el Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) encaminado a respaldar los esfuerzos del Gobierno por rehabilitar el
sistema judicial y en un proyecto conjunto con el PNUD y el Organismo Sueco de
Desarrollo Internacional relativo a la ampliación de las cárceles y al traslado
de los detenidos a instalaciones más amplias, de ser necesario.

30. La Operación sigue celebrando numerosos seminarios a nivel de las comunas y
las prefecturas con objeto de que se tome más conciencia de la necesidad de
incorporar plenamente las normas internacionales de derechos humanos en los
procedimientos de arresto y detención. Al respecto, el ACNUR prestó asistencia
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a la Operación para financiar la producción de vídeos que se utilizarán para la
formación de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley y mantener el
orden.

31. La Operación sigue participando en las actividades de capacitación de la
Escuela Nacional de Gendarmería de Ruhengeri y ha preparado seminarios de
capacitación para la gendarmería y el Ejército Patriótico Rwandés sobre el papel
de las fuerzas armadas y de los funcionarios encargados de hacer cumplir la ley
en la protección y promoción de los derechos humanos.

32. También prestó asistencia al Ministerio de Justicia en la elaboración de
una base de datos para la tramitación eficiente de los casos de genocidio en los
tribunales. La Operación también se servirá de la base de datos para vigilar
las tendencias y sectores problemáticos relativos al arresto y la detención.
Las tendencias que surjan de los datos, una vez compiladas y analizadas, le
servirán de base para trabajar de manera más eficaz con las autoridades
rwandesas locales y nacionales a efectos de abordar el problema de los arrestos
y detenciones ilegales o irregulares.

33. En cuanto a la educación en materia de derechos humano s y a la promoción de
los derechos humanos y los derechos de las minorías y los grupos particularmente
vulnerables, la Operación ha organizado y celebrado en todo el país un número
considerable de seminarios sobre derechos humanos. Muchos de ellos se centraron
concretamente en los derechos de las mujeres y los niños; otros estuvieron
dedicados al papel de los funcionarios gubernamentales y de los periodistas. En
colaboración con asociaciones jurídicas locales y con los ministerios
competentes, se preparó un proyecto para la creación de centros destinados a
facilitar asesoramiento jurídico y de otra índole a las mujeres en las comunas.
La Operación ha colaborado estrechamente con varias organizaciones no
gubernamentales rwandesas, ha promovido las normas de derechos humanos y ha
llevado a cabo campañas de sensibilización sobre el tema por medio de emisiones
radiofónicas, boletines de noticias, grupos de teatro y un club de derechos
humanos que se reúne semanalmente.

III. SERVICIOS QUE PRESTA LA OPERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS EN
RWANDA Y COORDINACIÓN CON LOS ÓRGANOS ESTABLECIDOS POR EL
CONSEJO DE SEGURIDAD Y LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS

34. La Operación de Derechos Humanos en Rwanda sigue prestando servicios y
cumpliendo funciones de coordinación de importancia considerable en relación con
ciertos organismos establecidos por el Consejo de Seguridad y la Comisión de
Derechos Humanos.

35. En lo que atañe al Relator Especial para Rwanda, desde el comienzo de la
Operación se emprendieron esfuerzos especiales por proporcionarle la asistencia
necesaria para el desempeño del mandato que le había encomendado la Comisión de
Derechos Humanos en su resolución S-3/1, de 25 de mayo de 1994. Cuando la
Operación comenzó a funcionar plenamente , y a medida que aumentaba la
información recogida por los equipos móviles, se nombró a un coordinador,
seleccionado conforme a los criterios fijados por el Relator Especial, que
estaría al servicio de éste y cuyas funciones formarían parte de la Oficina del
Jefe de la Misión en Kigali. El Coordinador vela por que en todas las
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actividades de la Operación se tengan debidamente en cuenta el mandato y las
obligaciones del Relator Especial en materia de presentación de informes. En
Ginebra, el Relator Especial cuenta con la asistencia de un funcionario del
cuadro orgánico.

36. Cabe recordar también que el Consejo de Seguridad solicitó, con carácter
urgente, el establecimiento de una Comisión de Expertos imparcial para que
investigara las violaciones cometidas en el territorio de Rwanda durante la
guerra civil de 1994. La Comisión, que se disolvió el 30 de noviembre de 1994
tras haber cumplido sus funciones, estableció su sede en Ginebra a fin de
aprovechar los recursos del Alto Comisionado y los del Relator Especial para
Rwanda. En consecuencia, la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas
para los Derechos Humanos, a la que se encomendó la tarea de coordinar las
actividades de la Comisión de Expertos con las del Relator Especial para Rwanda,
prestó apoyo y asistencia a la Comisión.

37. De conformidad con la recomendación de la Comisión de Expertos, el Consejo
de Seguridad, en su resolución 955/1994, de 8 de noviembre de 1994, decidió
establecer un tribunal internacional para Rwanda. El Alto Comisionado celebró
varias reuniones con el Fiscal del Tribunal, durante las cuales puso a su
disposición los servicios de la Operación. La Operación sigue manteniendo
contacto permanente con la Oficina del Fiscal Adjunto y coordinado con ésta
todas las actividades pertinentes.

IV. FUTURO DE LA OPERACIÓN DE DERECHOS HUMANOS EN RWANDA

38. La Operación constituye la presencia más amplia de las Naciones Unidas en
el país desde la retirada de la UNAMIR el 8 de marzo. Actualmente cuenta con
unos 110 funcionarios y es la única entidad que tiene la posibilidad de llevar a
cabo actividades de vigilancia y presentar informes sobre la situación de los
derechos humanos en las 12 prefecturas, adoptar medidas preventivas y realizar
una labor de promoción encaminada a atender a necesidades especiales sobre el
terreno.

39. El Alto Comisionado sigue teniendo la plena convicción de que únicamente se
logrará una transformación válida y constructiva en Rwanda sobre la base del
pleno respeto de los derechos humanos y del imperio de la ley y, por
consiguiente, que la Operación debe seguir formando parte de la respuesta
polifacética global de las Naciones Unidas a los imperativos que se plantean en
Rwanda.

40. Como se había previsto desde el comienzo de su labor, el Sr. Martin, Jefe
de la Operación, se retiró el 23 de septiembre de 1996 al cumplir un año de
servicio. Bajo su dirección competente, la labor de la Operación se racionalizó
aún más a efectos de fortalecer la protección y la promoción de las normas
internacionales de derechos humanos en todo el país. El 23 de septiembre
de 1996 fue nombrado Jefe de la Operación el Sr. Javier Zúñiga (de nacionalidad
mexicana), ex Director de Derechos Humanos de la Misión Civil Internacional en
Haití.

41. El fomento de la confianza sigue siendo un objetivo primordial de la
Operación, al que contribuye en cada una de sus esferas de trabajo y que, a su

/...



A/51/478
Español
Página 10

vez, es esencial para el regreso de los refugiados. La continuación de la labor
de la Operación está vinculada estrechamente con las pautas del proceso de
regreso previsto y efectivo. La Operación sigue cooperando estrechamente con el
ACNUR y el Ministerio de Rehabilitación a efectos de evaluar el grado de
preparación de las comunidades de origen para recibir a los que regresan y de
ayudar a esas comunidades en el proceso de reasentamiento. Su papel sigue
siendo esencial para garantizar el respeto de los derechos humanos básicos en
todas las etapas del regreso, el reasentamiento y la reintegración.

42. La grave situación en las cárceles y los centros locales de detención sigue
siendo otro sector prioritario para la Operación. A comienzos de octubre
de 1996 había más de 82.000 detenidos. Las muertes y las enfermedades graves
provocadas por el gran hacinamiento se siguen multiplicando. Los funcionarios
de derechos humanos visitan periódicamente las cárceles y los centros de
detención y registran sus observaciones en cuanto al respeto de las normas
internacionales de derechos humanos, que posteriormente son examinadas
conjuntamente con las autoridades competentes, ante todo para velar por el
respeto de las garantías judiciales básicas en lo que concierne a los detenidos.
Esa labor se lleva a cabo en estrecha colaboración con el CICR y sobre la base
de directrices adoptadas de común acuerdo.

43. Al respecto, cuando comience a funcionar el sistema judicial, una tarea
importante será supervisar los juicios de genocidio con miras a ayudar al poder
judicial a incorporar las normas de derecho internacional en sus procedimientos
y prácticas. Esa labor también contribuirá a la elaboración de programas de
asistencia que coadyuven a fortalecer aún más la administración de justicia.

44. Se ha planteado la cuestión de reducir la Operación poco a poco. El Alto
Comisionado opina que evidentemente no ha llegado el momento de hacerlo. Sería
desatinado e incluso irresponsable creer que, tras el genocidio de 1994, que
cobró la vida de 500.00 0 a 1 millón de personas, entrañó una destrucción
considerable de la infraestructura de Rwanda y promovió la inestabilidad y la
violencia derivadas de continuos actos de insurrección y contrainsurrección, se
puedan lograr efectos positivos duraderos en cuanto a la situación de los
derechos humanos si no se llevan a cabo actividades correctivas sostenidas.
En ese contexto difícil, no se puede esperar que la mera adopción de medidas a
corto plazo produzca cambios perdurables. Es indispensable ejercer una
vigilancia eficaz de la situación de los derechos humanos, en combinación con
actividades amplias de asesoramiento y promoción centradas en los sectores que
revistan más interés y urgencia. Concretamente, los esfuerzos han de centrarse
en el establecimiento de un sistema judicial que funcione correctamente, lo que
incluye la solución de numerosos problemas relacionados con el arresto y la
detención. También se debería tener en cuenta que la posibilidad de establecer
una corriente importante de regreso de refugiados depende de que existan
condiciones propicias de seguridad en Rwanda, lo que únicamente se puede
promover con medidas sostenidas de fomento de la confianza.

45. Con todo, corresponde examinar ahora índices mediante los cuales se pueda
establecer que la Operación ha cumplido la mayoría de los objetivos y propósitos
para los cuales fue creada. Si bien no existen in abstracto , ni se pueden
considerar mensurables en función de criterios estrictamente cuantitativos, se
pueden y se deberían determinar algunos índices cualitativos, entre ellos los
siguientes: respeto considerable y sistemático del derecho a la vid a y a la
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integridad física por parte de los representantes del poder público de la
República de Rwanda; funcionamiento eficaz del sistema judicial a todos los
niveles; ejercicio de las prácticas de arresto y detención en consonancia con
las normas internacionales de derechos humanos; y condiciones humanas de
encarcelamiento en todo el país.

46. No cabe duda alguna de que no se ha llegado hasta ese punto. Si la
situación de los derechos humanos no mejora radicalmente, la Operación deberá
seguir actuando, como mínimo, durante 1997. De lo contrario, el empeño y las
inversiones considerables de la comunidad internacional para lograrlo
seguramente no rendirán el fruto por el que se ha luchado con tanto afán.

Costo de la Operación

47. Desde su comienzo, en septiembre de 1994, hasta septiembre de 1996, la
Operación fue financiada principalmente con cargo a contribuciones voluntarias.
Hasta el 25 de septiembre de 1996, se había prometido la suma de 33,7 millones
de dólares en efectivo y en especie y se habían recibido 14,4 millones de
dólares en efectivo. Se prevé que los gastos hasta fines de 1996 ascenderán a
17,2 millones de dólares.

48. Se calcula que se necesitarían unos 10,2 millones de dólares para que la
Operación siguiese funcionando a lo largo de 1997 con el volumen de personal
actual. En los cuadro s 1 y 2 infra se indican las necesidades estimadas para la
Operación en 1997; en el cuadro 3, los parámetros de gastos empleados en la
estimación, y en el cuadro 4, las promesas de contribuciones y las
contribuciones efectivas.

Financiación de la Operación

49. El Alto Comisionado desea expresar su agradecimiento a los gobiernos que
han contribuido a la financiación voluntaria de la Operación, así como también a
la Comisión Europea, que ha proporcionado y prestado pleno apoyo logístico a un
equipo móvil de funcionarios de derechos humanos integrado totalmente en la
Operación.

50. Sin embargo, habría sido conveniente que la Operación hubiese tenido acceso
a fondos del presupuesto ordinario. Las contribuciones voluntarias nunca han
sido suficientes para mantener la Operación, pese a las medidas estrictas que se
adoptaron para contener los gastos, entre ellas la de disponer que la mayoría de
los funcionarios sobre el terreno fuesen Voluntarios de las Naciones Unidas.
Las contribuciones han sido imprevisibles y, por consiguiente, no han permitido
una planificación acertada. Sólo se ha podido otorgar al personal contratos de
duración excesivamente breve, incluso para una misión sobre el terreno, lo que
ha planteado dificultades para atraer y retener al personal, y la rotación
excesiva de personal con experiencia ha socavado la posibilidad de mantener
relaciones sostenidas de cooperación con las autoridades y con otras
organizaciones, así como también las normas profesionales de la Operación.

51. Tras el examen de las opciones viables, el Alto Comisionado creó un fondo
anual de 25 millones de dólares para actividades de derechos humanos sobre el
terreno, a efectos de reducir al mínimo la inestabilidad y la incertidumbre que
han complicado las operaciones actuales y de garantizar que en el futuro, cuando
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se necesite una operación de derechos humanos sobre el terreno, se pueda
desplegar con celeridad, sin demoras innecesarias derivadas de limitaciones
financieras. La ventaja de ese fondo, en caso de que reciba apoyo adecuado de
los miembros de la comunidad internacional, es disponer de recursos mancomunados
para operaciones de derechos humanos sobre el terreno a efectos de lograr la
flexibilidad necesaria para desplegar o aumentar rápidamente una operación en
casos urgentes. Una planificación coherente y la disponibilidad de cierto
volumen de financiación inicial pueden ser cruciales para que la comunidad
internacional logre la aplicación eficaz de las normas internacionales de
derechos humanos mediante la presencia desplegada sobre el terreno por el Alto
Comisionado. En consecuencia, sería muy conveniente que los Estados estudiaran
cuidadosamente la posibilidad de prestar apoyo a ese fondo con miras a proteger
y promover las normas internacionales de derechos humanos de manera más
coherente y eficaz.

Notas

a Ese órgano fue creado el 1º de julio de 1994 por el Consejo de
Seguridad en virtud de la resolución 935 (1994) para determinar la
responsabilidad individual de las violaciones graves de los derechos humanos y
el derecho humanitario. Tras haber finalizado su labor y presentado los
informes correspondientes al Secretario General, fue disuelto el 30 de noviembre
de 1994.
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Apéndice

Cuadro 1

Necesidades estimadas para 1997

(En dólares EE.UU.)

Código de cuenta y descripción

Necesidades
totales

para 1997

RYB-28032-030. Personal temporario general 7 852 800

RYB-28032-040. Honorarios y viajes de consultores 25 100

RYB-28032-242. Otros gastos de viaje en comisión de servicio 57 900

RYB-28032-300. Servicios por contrata 45 000

RYB-28032-400. Gastos generales de funcionamiento 565 400

RYB-28032-500. Suministros y materiales 166 700

RYB-28032-600. Adquisición de mobiliario y equipo 304 100

Subtotal 9 017 000

13% de gastos de apoyo administrativo 1 172 200

Total general 10 189 200

Fuente : Servicio administrativo de la Operación de Derechos Humanos en
Rwanda, 3 de octubre de 1996.
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Cuadro 2

Necesidades estimadas para 1997

(En dólares EE.UU.)

Descripción Cantidad Total

A. Gastos de personal

Sueldos y gastos comunes de personal: 40 funcionarios de derechos
humanos contratados a plazo fijo 2 199 100

Dietas por misión 1 416 200

Otros gastos: rotación de personal, viajes en uso de licencia para visitar
el país de origen y licencias de descanso y recuperación 336 000 3 951 300

Sesenta funcionarios del cuadro de servicios generales contratados
localmente (conductores, intérpretes, guardias, secretarios, etc.) 490 800 490 800

Voluntarios de las Naciones Unidas:

Sueldos de 80 Voluntarios de las Naciones Unidas 2 328 000

Otros gastos: rotación de Voluntarios de las Naciones Unidas y
licencias de descanso y recuperación 472 000 2 888 000

Total (personal sobre el terreno) 7 242 100

Personal de Ginebra:

Cuatro funcionarios de apoyo contratados a plazo fijo 459 900

Dos secretarios (cuadro de servicios generales) 150 800 610 700

A. Gastos totales de personal 7 852 800

B. Gastos de funcionamiento

Honorarios de consultores 25 100

Viajes en comisión de servicio 57 900

Servicios por contrata 45 000

Gastos generales de funcionamiento 565 400

Suministros y materiales 166 700

Adquisición de mobiliario y equipo 304 100

B. Gastos totales de funcionamientoa 1 164 200

Subtotal de A + B 9 017 000

13% de gastos de apoyo administrativo 1 172 200

Total general 10 189 200

Fuente: Servicio administrativo de la Operación de Derechos Humanos en Rwanda, 3 de octubre de 1996.

a Las estimaciones de gastos de funcionamiento están basadas en la experiencia adquirida en 1996.
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Cuadro 3

Parámetros utilizados en el cálculo de los gastos para 1997

(En dólares EE.UU.)

Cantidad Total

A. Gastos de personal

1. Personal sobre el terreno

a) Cuarenta funcionarios de derechos
humanos contratados a plazo fijo

i) Sueldo básico neto de un funcionario
de categoría P-3/IV con familiares a
cargo a razón de 43.983 dólares por
año 1 759 300

ii) Gastos comunes de personal (25%) a
razón de 10.996 dólares por año 439 800 2 199 100

iii) Dietas por misión a razón de 97.00
dólares por día 1 416 200

iv) Rotación de personal (25%): viajes
de ida y vuelta de 10 funcionarios a
un promedio de 5.600 dólares cada
uno 56 000

v) Viajes en uso de licencia para
visitar el país de origen:
40 funcionarios a razón de
2.500 dólares cada uno 100 000

vi) Licencia de descanso y recuperación:
cinco viajes de 40 funcionarios a
razón de 900 dólares cada uno 180 000 1 752 200

Subtotal de a) 3 951 300

b) Sesenta funcionarios del cuadro de
servicios generales contratados
localmente a razón de 40.900 dólares
mensuales durante 12 meses 490 800 490 800

Subtotal de a) + b) 4 442 100

c) Ochenta Voluntarios de las Naciones
Unidas en calidad de funcionarios de
derechos humanos

i) Sobre la base de un pago mensual
neto de 2.425 dólares 2 328 000
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Cuadro 3 (continuación )

Cantidad Total

ii) Rotación de Voluntarios de las

Cuadro 3 (continuación )

Naciones Unidas (25%): viajes de
ida y vuelta de 20 Voluntarios a
razón de 5.600 dólares cada uno 112 000

iii) Licencias de descanso y
recuperación: cinco viajes de
80 Voluntarios de las Naciones
Unidas, a razón de 900 dólares cada
uno 360 000 2 800 000

Total (personal sobre el terreno) 7 242 100

2. Personal de Ginebra

a) Cuatro funcionarios de apoyo
contratados a plazo fijo

i) Sueldo básico neto de un funcionario
de categoría P-3/IV con familiares a
cargo a razón de 43.983 dólares por
año 175 900

ii) Ajuste por lugar de destino
(Ginebra) a razón de 48.000 dólares
por año 192 000

iii) Gastos comunes de personal (25%) a
razón de 22.996 dólares por año 92 000 459 900

b) Dos secretarios (cuadro de servicios
generales) contratados localmente a
plazo fijo

i) Sueldo neto (G-4/II) a razón de
60.309 dólares por año 120 600

ii) Gastos comunes de personal (25%) a
razón de 15.077 dólares por año 30 200 150 800

Total (personal de Ginebra) 610 700

A. Total (gastos de personal) 7 852 800

B. Gastos de funcionamiento

Honorarios de consultores 25 100

Viajes en comisión de servicio 57 900

Servicios por contrata 45 000

Gastos generales de funcionamiento 565 400

Suministros y materiales 166 700

Adquisición de mobiliario y equipo 304 100
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Cuadro 3 (continuación )

Cantidad Total

B. Total (gastos de funcionamiento) a 1 164 200

Subtotal d e A + B 9 017 000

13% de gastos de apoyo administrativo 1 172 200

Total general 10 189 200

Fuente : Servicio administrativo de la Operación de Derechos Humanos en
Rwanda, 3 de octubre de 1996.

a Las estimaciones de gastos de funcionamiento están basadas en la
experiencia adquirida en 1996.
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Cuadro 4

Estado de las promesas de contribuciones y las contribuciones al 3 de octubre de 1996

País Moneda y cantidad

En efectivo o
en especie

(equivalente en
dólares EE.UU.)

Pago efectuado
en efectivo
(en dólares

EE.UU.) Otros servicios prestados y observaciones

Alemania 314 704 DM 201 700 119 949,36 Edificio de oficinas en Kigali

93 126,28

500 000 DM 352 112 349 650,35

300 000 DM 196 100 Contribución pendiente

Australia 100 000 $A 63 500 73 690,00

200 000 $A 146 000 145 800,00

200 000 $A 156 250 159 600,00 Contribución recibida el 17 de mayo de 1996

Austria 500 000 S 45 000 46 643,97

Bélgica 15 000 000 FB 465 800 523 098,52

15 000 000 FB 508 474 504 832,98 Contribución recibida el 6 de marzo de 1996

Canadá 100 000 $CAN 68 376 66 500,00

500 000 $CAN 367 000a Contribución pendiente

Dinamarca 100 000 US$ 100 000 100 000,00

100 000 US$a 100 000 100 000,00 Contribución recibida el 12 de febrero de 1996

900 000 US$a 450 000 Contribución pendiente

España 9 880 US$ 9 880 9 880,00 Dos expertos forenses durante dos meses y un
fiscal durante un mes

208 000 US$ 208 000 – Ocho Voluntarios de las Naciones Unidas durante
seis meses

150 000 US$ 150 000 – Para más Voluntarios de las Naciones Unidas

200 000 US$ 200 000 – Ocho Voluntarios de las Naciones Unidas durante
12 meses en 1996

Estados Unidos
de América

750 000 US$ 750 000 – Pago efectuado al PNUD en Nueva York para
25 Voluntarios de las Naciones Unidas durante seis
meses (750.000 dólares en total)

50 000 US$ 50 000 50 000,00 Cinco funcionarios de investigación criminal durante
tres semanas y transporte aéreo de vehículos de
Kuwait a Kigali

500 000 US$ 500 000 500 000,00

1 000 000 US$ 1 000 000 1 000 000,00 Contribución recibida el 28 de junio de 1996

Agencia de los
Estados Unidos
para el Desarrollo
Internacional

254 616 US$ 254 616a Contribución en trámite
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Cuadro 4 (continuación)

País Moneda y cantidad

En efectivo o
en especie

(equivalente en
dólares EE.UU.)

Pago efectuado
en efectivo
(en dólares

EE.UU.) Otros servicios prestados y observaciones

Departamento de

Cuadro 4 (continuación)

Estado
350 000 US$ 350 000a Contribución pendiente

Finlandia 400 000 Fmk 75 600 83 267,41 Un investigador durante un mes y medio

450 000 Fmk 100 000 95 557,63 Contribución recibida el 17 de junio de 1996

Francia 1 200 000 FF 233 100 190 476,19

40 899,80

Irlanda 50 000 £Ir 79 500 79 547,71

50 000 £Ir 76 923 80 930,00

124 049 US$ 124 049 124 049,00 Para apoyo a las actividades de cooperación
técnica en Rwanda. Contribución efectuada en
noviembre de 1995

Israel 10 000 US$ 10 000 10 000,00

Italia 200 000 000 Lit 123 333 123 333,00 Para el programa de asistencia técnica.
Contribución efectuada en diciembre de 1994

Japón 500 000 US$ 500 000 200 000,00

300 000,00

Liechtenstein 10 000 FS 8 772 8 771,93

Luxemburgo 550 000 FLux 17 000 16 791,67

Noruega 700 000 NKr 101 700 105 616,55 Más dos expertos en adquisiciones y dos
funcionarios de investigación criminal durante tres
meses

1 000 000 NKr 153 139 157 978,08 Contribución recibida el 15 de marzo de 1996

300 000 US$ 300 000 300 000,00 Contribución recibida el 3 de octubre de 1996

Nueva Zelandia 50 000 $NZ 29 600 29 597,74

Países Bajos 75 000 f. 42 600 44 640,00 Más un fiscal, un experto forense y tres funcionarios
de investigación criminal durante tres meses

1 350 000 f. 798 800 764 439,41

1 000 000 f. 621 118 619 224,14

2 500 000 f. 1 552 795 1 531 779,66 Contribución recibida el 15 de marzo de 1996

149 400 US$ 149 400 – Tres Voluntarios de las Naciones Unidas durante 12
meses
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Cuadro 4 (continuación)

País Moneda y cantidad

En efectivo o
en especie

(equivalente en
dólares EE.UU.)

Pago efectuado
en efectivo
(en dólares

EE.UU.) Otros servicios prestados y observaciones

Reino Unido de
Gran Bretaña e
Irlanda del Norte

250 000
2 000 000
1 000 000

£
£
£

383 200
3 200 000
1 500 000

383 155,00
3 223 000,00
1 525 000,00

Más cuatro vehículos en Kigali

Contribución recibida el 3 de abril de 1996

Sudáfrica 150 000 R 42 000 41 694,91 Contribución recibida el 21 de marzo de 1996

Suecia 1 000 000 SKr 129 500 137 631,25

2 000 000 SKr 298 500 300 075,02 Contribución recibida el 23 de julio de 1996

Suiza 100 000 FS 75 758 75 757,58 Más un funcionario de investigación criminal durante
nueve meses

150 000 FS 113 636 113 636,36

700 000 FS 555 000a Contribución pendiente

Otros

Unión Europea 6 000 000 ECU-1995 7 710 000 – La contribución consiste en la aportación de
funcionarios enteramente equipados en 1995
y 1996 (hasta el 31 de diciembre de 1996)

6 000 000 ECU-1996 7 614 000

Programa de las
Naciones Unidas
para el Desarrollo

250 000 US$ 250 000 – Contratación de Voluntarios de las Naciones Unidas

Agencia de
Cooperación
Cultural y Técnica,
París

180 000 US$ 180 000 159 617,65

OXFAM 50 000 £ 80 000 – Tres vehículos en Kigali

Particulares 1 000 FF + 200 US$ 400 395,31

Total – 34 053 831 14 709 634,46

Fuente: Servicio administrativo de la Operación de Derechos Humanos en Rwanda, 3 de octubre de 1996.

a Durante dos años.

-----


